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ORIOL

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de Ciria a faVOf' de don Luis Ignacio Ma·
rlchalar de Silva.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio. en nombre de S. E. el Jefe del Estado, na
tenido a bien disponer que, previo pago del impuestoespecia,l
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta
de Sucesión en el título de Marqués de Oiría a favor de don
Luis Ignacio Marichalar de Silva por fallecimiento de su padre.
don Francisco Javier Me.richalar y Bruguera.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1969.

ORIOL

EXorno. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 3 de diciembr'"e de 1969 por la que se
manda expedir Carta de Suce:<:¡ión en el titulo de
Conde de los MrYriles, con Grandeza de España, a
favor de drm. Juan Antonio Vitórica Yllera.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado. ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especIa)
correspondiente .v demás derechos establecIdos" se expida Carta
de Sucesión en el título de Conde de los Moriles, con Grandeza
de _Espafia, a favor de don Juan Antonio Vitórica TIlera, por
fallecimiento de BU padre. don Antonio Vitórica 8a.inz,

Lo que comunico a V. E. para sn conocimiento y efecto8.
Dios guarde a V. E. muchos afioo.
Madrid, 3 de diciembre de 1969.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 3 de dimembre de 1969 por la que se
manda expedir carta de sucesión en el titulo de
Marqués de Santa Lucia a lavor de don Estanis'lao
Brotons de Ascanio.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de.mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido B bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida -carta
de 8uoesión en el titulo de Marqués de Santa Lucia a favor de
don Eatani&lao Brotona ele Ascanio, por faJlecimiento de BU tia
y padre adoptivo, don José de Ascanio y León-Huerta.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 3 de diciembre de 1969.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

correspondiente y demás derechos estableciC1os, se expida carta
de sucesion en el título de Conde de Guaro a favor de don
Alfonso Patiño Muguiro, por cesión de su padre, don Luis pa,..
tiño Covarrubias.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1969.

ORIOL

Excmo Sr. Ministro de Hacienda..

RESOLUCION de la Subsecretarta por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Ramón de
Carranza Gómez la sucesión en el titulo de Mar
qués de la Villa de Pesadilla.

Don Ramón de Carranza Gómez ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de la Villa de Pesadilla, vacante por falle
cimiento de su hermano don José León de Carranza Gómez
Pablos, 10 que se anuncia por el plazo de treinta días a los
efectos delo articulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de
1912 para que puedan solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid. 3 de dicietnbre de 1969.-EI Subsecretario, Alfredo
Lópp7..

RESOLUCION de la 'Subsecretaria por la que se
anuncta haber sido solicltada por don. Pedro M a
nuel Diez y Ponce ele León la sucesión en el título
de Conde de las Mirandas de Santa Cruz.

Don Pedro Manuel Díez y. Ponce de León ha so1icit~do ·la
sucesión en el titulo de COnde de las Mirandas de Santa Cruz,
vacante por fallecimiento de· su padre, don Rafael Diez y de
Zurita, 10 que se anlUlcia por el plazo de treinta cUas a los
efectos del articulo' sexto del Real Decreto de 2?' de mayo. de
1912 para que pUedan solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 3 de diciembre de 1969.-El Subsecretario, Alfredo
L6pez.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que Se
anuncia haber sido 80lfcttada por clon Manuel NO!
varro y Flgueroa la sucesión en el titulo de Marqtiés
del Norte.

Don Manuel NaVQlTO y Figueroa ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués del Norte, vacante por fa1lecim1ento de RU
madre, dofia Ana María de Figueroa y O'Neill,- lo que se anWl"
cía por el plazo de treinta días a los efectos del articulo sexto
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que puedan solí..
citar lo conveniente 'los Que se consideren con derecho al re
ferido titulo.

Madrid, 3 de diciembre de 1969.-Ei Subsecretario, Alfredo
López.

ORDEN de 11 de dlclembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento· de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecho ZZ ele octubre
de 1969, en el recurso conte1tCioso-admintstrattvo
interpuesto por el Funcionarip del Cuerpo General
AU$lllor don Osear Moreno Miranda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admlnlstrat1vo 1n..
terpuesto por el funcionario del OUérpo General Awdllar don
oscar Moreno Miranda sobre ascenso del mismo a la categoría
de Auxiliar administrativo de sellUIlda de la M..._ de
la Armada y poster1or Integración en el Ouerpo Oenere.l Ad
ministrativo, la Sala QuInta del TrIbunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 22 de octubre de 1969, cuya parte diSl»"
sitiva es como sigue:

CF'aJ1""l08: Que, con aceptación de la teals que .dellen<le la
Abogacla del Estado, elebe deolarar y declaramos la _1SI·
bilidad del recurso eontencioso-administrat1vo que don Oscar
Moreno Miranda, perten_te al Ouerpo General AuxUIar de
la Administración Militar y destlnlldo en 1& B.... Naval de
Canarias, interpuso contra las resoluciones &:U Minilier1o. de
Marina de 5 de febrero y 9 de. mayo de 1968aobN su 1n~
clón en el Cuerpo General Administrativo: I!n. especleJ. -im
posición de costas.»

ORDEN de 3 de dtctembre de 1969 por la que se
manda expedtr carta de sucesión en el titulo de
Marqués de Colomo a favrYr de don Juan Casttlleio
y Ussfa.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de, 1912.

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto especial
correspondiente y demáS derechos establecidos, se expida carta
de sucesión en el titulo de Marqués de Colomo a favor de don
Juan Castillejo y Ussia, por fallecimiento de su madre, dofia
Maria del' Pilar Ussia y Diez de UIzurrunt.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 3 de diciembre de 1969,

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 por la que se
manda expedir carta de sucesión en el título de
Conde de Guaro a lavar de don Alfonso Patiño
Muguiro.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial

MINISTERIO DE MARINA!


